
 

 

 

 

 

 

 

 

ORDENANZA N° 1271/98 

-------------------- 

 

El Concejo Deliberante de Capilla del Monte, SANCIONA CON FUERZA DE 

O R D E N A N Z A 

 

Art. 1°.-:LLAMASE  a Licitación Pública para la adquisición de una 

Máquina Barredora Autopropulsada, nueva sin uso, para el dia 30 de 

Noviembre del corriente año, en un todo de acuerdo al Pliego de 

Condiciones  que forma parte integrante de la presente Ordenanza.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 2.04.07.05- 

Maquinarias, Equipos y Herramientas, del Presupuesto vigente y a la 

Partida correspondiente del ejercicio 1999.- 

 

Art. 3°.-:PUBLIQUESE el presente llamado durante tres días en el 

Boletín Oficial y diez días en los medios de difusión local.- 

 

Art. 4°.-:FIJASE el valor del Pliego de Condiciones, en la suma de $ 

500.- (Pesos quinientos).- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante de Capilla del Monte 

a los 18 días del mes de Noviembre de 1998.- 

 

 

 

 

firmado:  SERGIO ITURRIOZ      MIGUEL A. TAGLIANI 

          SEC. C.D.             PTE. C.D. 

 

 

 

 

DECRETO N° 184/98-PROMULGASE la Ordenanza N° 1271/98 sancionada por 

el Concejo Deliberante con fecha 18 de Noviembre de 1998.- 

Capilla del Monte, 19 de Noviembre de 1998.- 

FIRMADO:   VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

           SEC. A.S. A/C S.G.     INTENDENTE MUNICIPAL  



 

 

 

 

 

 

 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

1.-OBJETO: La Municipalidad de Capilla del Monte, llama a licitación 

pública para la adquisición de una máquina Barredora Autopropulsada, 

nueva sin uso, montada sobre chasis camión motor diesel, a proveer por 

el oferente, sistema de aspiración, capacidad mínima de depósito 3 m3 

(tres metros cúbicos), con motor auxiliar para sistema de aspiración 

y barrrido, uno o dos cepillos cordonarios, una o dos bocas de 

aspiración y un cepillo central, con manguera posterior de aspiración. 

Sistema de riego con bomba y tanque de agua con capacidad mínima 600 

litros. Altura máxima de equipo 2 m.- Instalación eléctrica completa. 

Pintada en color a elección de la Municipalidad e inscripciones 

correspondientes.- 

  

2.-COTIZACION : Se deberá cotizar el precio total del vehículo y deberá 

detallar los gravámenes e impuestos que corresponda, consignando el 

precio total final de la oferta, debiendo además indicarse el plazo 

de vencimiento de dicha cotización, el que no podrá ser inferior a los 

treinta (30) días. Todo plazo menor se tendrá por no escrito.- 

 

3.- PRESUPUESTO OFICIAL: Fíjase como Presupuesto oficial  la suma de 

$  93.000.- (Pesos noventa y tres mil).- 

 

4.-FORMA DE PAGO: En todos los casos, los oferentes deberán proponer 

una forma de pago, que incluya pago en cuotas, con un MINIMO de 180 

días, a partir de la adjudicación, para su cancelación definitiva por 

parte del Municipio.- 

 

5.-GARANTIA DE LA PROPUESTA: Como garantía de la propuesta el 

proponente deberá adjutar un Documento Pagaré extendido a nombre de 

la Municipalidad de Capilla del Monte, por un importe igual al que 

resulte de aplicar el  20% (veinte por ciento) del presupuesto 

oficial.- 

La declinación de la propuesta dentro del plazo de mantenimiento de 

la misma o la no suscripción del contrato respectivo, dará lugar a la 

pérdida de la garantía a favor de la Municipalidad.- 

 

6.- GARANTIA DEL CONTRATO: El proponente que resulte adjudicatario, 

deberá efectuar un depósito del 20% (veinte por ciento) del Presupuesto 

oficial, en concepto de garantía del contrato. Dicho depósito deberá 

efectuarse en la misma forma especificada para la garantía de la 

Propuesta. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales 

importará la pérdida de la garantía del contrato.- 



 

7.-GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO: Los oferentes deberán determinar el 

tiempo de cobertura por desperfectos de fabricación de la unidad 

ofrecida, la que no podrá ser menor a un año u horas o por horas de 

trabajo proporcionales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deberán cotizar la unidad detallando además la calidad y procedencia 

de las partes que no sean fabricadas por los mismos y sus 

correspondientes garantías. El adjudicatario será directamente 

responsable del cumplimiento de las garantías.- 

 

8.-PLAZO DE ENTREGA DE LA MAQUINARIA: El adjudicatario deberá realizar 

la entrega de la Máquina Barredora en el domicilio de la Municipalidad 

de Capilla del Monte, sita en calle Sarmiento 318 de Capilla del Monte. 

Pcia. de Córdoba, siendo todos los gastos por fletes, seguros, yu otros 

conceptos que origine el traslado a cargo del adjudicatario. La entrega 

deberá ser realizada dentro de los 30 (treinta) días posteriores de 

notificada la adjudicación.  

Asimismo el adjudicatario queda obligado a enviar a su cargo hasta 

Capilla del Monte, personal especializado a fin de instruír al 

maquinista municipal en las tareas de mantenimiento, conservación y 

manejo de la Barredora.- 

 

9.- PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas deberán ser 

presentadas por Mesa de entradas de la Municipalidad de Capilla del 

Monte, hasta una hora antes  de la apertura. La presentación se hará 

en en un sobre cerrado lacrado y sin membrete comercial, que se 

denominará SOBRE PRESENTACION Y DEBERA CONTENER: 

 

a) Nombre, apellido, Documento de identidad  y/o razón social, 

domicilio  del oferente.- 

b) Número de inscripción en ingresos brutos, IVA, Impuestos a las 

ganancias.- 

c) Recibo municipal de adquisición del Pliego. 

d) Pliego de Condiciones  firmado y sellado en todas su hojas. 

e) Referencias comerciales, bancarias y toda otra que pueda resultar 

de interés para la presente licitación.- 

 

e) SOBRE PROPUESTA: Este sobre, cerrado, lacrado y sin membrete 

comercial deberá incluírse dentro del sobre propuesta y deberá 

contener: 

       1) La propuesta  por duplicado, firmada y sellada, con 



indicación de precio y condiciones de pago. 

       2) Garantías de fabricación y funcionamiento de la Máquina 

Barredora ofrecida.- 

       3) Documento garantía de la Propuesta.- 

       4) Material informativo para permitir el análisis técnico de 

la máquina ofrecida, quedando a criterio del D.E. solicitar los 

elementos de juicio que considere oportuno para tales fines.- 

 

10.-APERTURA DE LAS PROPUESTAS: Las propuestas serán abiertas en acto 

público, en el despacho del Sr. Intendente Municipal, el día 30 de 

Noviembre de 1998 a las 11 hs., oportunidad en que labrará un acta, 

donde se hará constar las ofertas presentadas y si se dió cumplimiento 

a lo establecido en el presente pliego. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aquellas presentaciones que no cumplimenten algunas de las condiciones 

exigidas en este pliego, quedarán automáticamente eliminadas de la 

presente licitación, sin derecho a reclamo alguno por parte de los 

presentantes, adjuntándose el sobre presentación al expediente de la 

licitación como constancia.- 

 

11.-CONSIDERACION DE LAS PROPUESTAS Y ADJUDICACION: El Departamento 

ejecutivo, dentro de un plazo de diez días de la apertura de sobres, 

realizada la consideración de las propuestas y adjudicará la que crea 

mas ventajosa y conveniente, entre aquellas que se ajusten a las bases 

y condiciones establecidas, pudiendo proceder al rechazo de todas, sin 

que ello de derecho a reclamo de ninguna naturaleza a los interesados 

en la licitación.- 

 

12.-CONTRATO: Una vez resuelta la adjudicación a través de un Decreto 

del Departamento Ejecutivo Municipal, se notificará al adjudicatario 

para suscribir el correspondiente contrato, dentro de los cinco días 

hábiles.- 

 

13.-VALOR DEL PLIEGO: Fíjase el valor del pliego de condiciones en la 

suma de $ 500.- (Pesos quinientos). 

 


